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Crnl. Gregorio Albonocín Lonchípo, 28 de Junio del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACíN

LANCHIPA:

VISTO:

El Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 28 de Junio del año 2018, trató como punto de agenda:

Propuesta del Beneficio Administrativo de Regularización de L¡cencia de Edillcación - año 2018, de la
Subgerencia de Planeamiento Urbano - Gerencia de Desanollo Urbano, del Distr¡to Coronel Gregorio

Albanacin Lanchipa,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispueslo en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Peru, el Artículo Il del

Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972; las Mun¡cipalidades son órganos
de Gobierno Local, gozan de autonomía, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

dentro de su jurisdicción; dicha autonomia que la Constitución Politica del Peru establece a las

¡ilunicipalidades radica en la facultad de ejercer.actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stración

con sujeción a su ordenamiento jurídico vigente,

Que, el Artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 - Ley 0rgánica de Municipalidades, establece

que los gobiemos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios

públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico de su suscnpción,

Que, elArtículo 79 del m¡smo cuerpo legal, otorga func¡ones exclusivas a las Municipalidades Distritales,

en materia de organización de espacio físico y uso de suelo, dentro de las cuales se encuentran el

normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de

habilitaciones urbanas, construcción, remodelación o demolición de inmuebles y declaracionesde fábrica,

enke otros,

Que, según el Articulo 34 de la Ley No 29090 - Ley de Regularización de Habilitaciones Urbanas y

Edificaciones, establece: "Las munic¡palidades, para incentivar la formalización de propiedad predial en

sus lurisdicciones o con frnes de incentivar el desarrollo inmobiliario, podÉn reducir, exonerar o fraccionar

el pago de sus derechos establecidos, en aplicación del Articulo 9, numeral 9 de la Ley No 29792-Ley

0rgánica de Municipalidades".

Que, es propósito de este gobiemo mun¡cipal fac¡litar el acceso a la formalidad de grupos humanos que

han realizado edificaciones sin contar con las autorizac¡ones legales conespondientes,

Que, es politica de la actual gest¡ón municipal alentar el desarollo económico y social del vecindario

reconociendo el importante esfuerzo económ¡co que su poblac¡ón ha efectuado en la construcción de sus

viviendas.

rc!u

1ii
rsts!31 licr!A

oE

v'8.
GOU

OoL,roruo Vll,,*arip"l U' ol2-2ol I

ñ



Onln,roroo ?W,*ucPa/ U " ot2-2ot*

9¡

v'rD
c!RENbrA
IlIUNICIPAL

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo, 28 de Junío del 2018.

Oue, mediante MEIUORANDUM N'014-2018-GDU/MDCGAL, con lD N'587768 de fecha 24 de mayo
del 2018, la Gerencia de Desanollo Urbano solicita remisión del poyecto de Ordenanza Municipal para

benef¡cio administrativo en regulanzación de licencias de edificación 2018.

Que, mediante INFORIVE N'563-20'18-SGPU-GDU/MDCGAL, con lD N'587768 de fecha 31 de mayo
del 2018, la Subgerencia de Planeamiento Urbano, remite la propuesta de Beneficio Administrativo de
Regularización de edificación, en relación a la informalidad de construcción que presenta el Distrito
Gregono Albanacin Lanchipa, asimismo el INFORME N'590-2018-SGPU-GDU/MDCGAL, suscrito por la
Subgerencia de Planeamiento Urbano de fecha 08 de junio, da visto bueno para continuar con el lrámite
respectivo.

Que, según el INFORME N" 841-2018-GDU/MDCGAL, con lD N'587768, defecha 11 dejun¡o
del 2018, la Gerencia de Desarrollo Urbano manifiesta que es viable dicho proyecto, recomienda
establecer un periodo extraordinario desde el díá de su publicación hasta el 31 de diciembre del 2018,
para la regularización de edificaciones en el Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa,

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Artículos 9'y 40'de la Ley No

27972 - ley Oqánica de Municipalidades y conforme a lo sustentado por la Arquitecta Deysi Liz Quispe

Medina, Gerente de la Gerencia de Desanollo Urbano; sometido al Pleno del Concejo Municipal fue

aprobado por MAYORiA con nueve (09) votos a favor (regidores, W¡lliam Velásquez Ch¡pana, Florentina

Andrea Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan Fermín Pacompia Flores, Dino Florentino

Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta Tumba, Victor Álvaro Quenaya Mamani, Hilario Atencio Maquera

y Liliana Rosario Bustinza Saira); y con dos (02) abstenciones (regidor Juan Alberto Seminario Machuca

y Luis Abanto lvlorales Camargo); con dispensa del tÉmite de lectura y aprobación del acta, se expide la

siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL OUE APRUEBA EL BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE

REGULARIZACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN - AÑO 2018

ART|CULO SEGUND6: ESTABLECER el Beneficio Adm¡n¡strativo desde el dia s¡guiente de su

publ¡cación hasta el 31 de Diciembre del 20'18, para la regularización de Licencia de Edificación en la

jurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, con el objet¡vo de formalizar las

Ediflcaciones realizadas o ejecutadas sin Licencia, pagando los derechos que se contemplan

en el Texto único de Proced¡mientos Administrativos. El Beneficio será sobre lamulta, quees

sobre la base imponible del 100% de la multa equivalente al '10% delValor de la Obra, de acuerdo al

siguiente cuadro:
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Que, mediante INFORME N'405-2018-WR0C-GAJ/GM/¡üMDCGAL con lD N'587768, de fecha 11 de

Junio del 2018, la Gerencia de Asesoria Juridica opina que es procedente la aprobación del Beneficio

Adminiskativo 2018 - Regularización de Licencia de Edificación, propuesto por la Gerencia de Desarrollo

Urbano. Previa aprobación del Pleno del Concejo Municipal.

ARTICULo pRlMERo: APRoBAR el Beneficio Administratlvo de Regularización de Licencia de

Edificación - Año 2018, en la lurisdicción del Distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa
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Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo, 28 de Junio del 2018.

CUADRO N"()I

MODALIDADES BENEFICIO ADMINISTRATIVO

MODALIDAD A EXONERACION AL 93%

EXONERACIÓN AL 9OO/o

¡/ODALIDAD C EXONERACION AL 65%

MODALIDAD D EXONERACION AL 55%

enficUtO TERCERO: DISPONER la liquidación efectuada por la modalidad que indica en et

expediente, el pago se realizará en un plazo de 30 dias calendarios con una única prónoga de 15 dias

calendarios previa solicitud del administrado, caso contrario se declara por abandono previa notificación

del área competente.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la aplicación del presente Beneficio Administrat¡vo a los prop¡etarios

de predios con edificaciones ejecutadas para uso de vivienda, v¡v¡enda-comerc¡o, v¡v¡enda-taller,

comercio, locales de servic¡os y locales ¡ndusinales ubicadas en el ámbito de la jurisdicción del

Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa que hayan sido construidas en cond¡ciones de

habitabilidad hasta el 31 de diciembre del 2017, siempre que la ediflcación cumpla y respete el

Reglamento Nacional de Edifrcaciones yel Plan de Desanollo Urbano de Tacna.

ARTÍCULo QUINTo: ESTABLECER los parámetros especiales que deben cumpl¡r para la presente

Ordenanza:

a. Los inmuebles que se encuentran en zonas consol¡dadas, que cuenten con retiros y volados,

resulta procedente, siempre y cuando estos coincidan con más del 6070 de los predios del lado

de la cuadra donde se encuentra el inmueble, debiendo presentar el sustento fotográfico y el

certiflcado de alineamiento, no se permitirá volados mayores a 0.80 m. no se aplicará el

beneficio antes indicado, si los retiros y volados a regularizar impidan la vis¡bilidad

vehicular (Ochavos), asi como a una distancia menor a 2.50 m. con respecto a las redes

públicas de electricidad mediana a alta tensión (Riesgo eléctrico).

b. Los porcenta.les de las áreas libres a regularizar serán hastaun minimo de12% siempre

ycuando resuelvan la iluminación, ventilación y habitabilidad del inmueble de uso vivienda'

para lotes ubicados en esquina de uso.residencial podrá aceptarse hasta 8% de área libre.

Para los pozos de luz se aplicará una tolerancia máxima del 40% de lo establecido en el articulo

19 de la norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE),

ARTÍCULO SEXTO: DISPONER que el presente Beneflcio Adm¡nistrativo no tiene alcance a los

predios localizados en áreas reservadas para el uso de via pública, en los predios ubicados en

la prolongación de una via existente, en zonas de riesgo o que ¡nvolucren áreas de aporte

de acuerdo a la habilitaciÓn urbana aprobada, por tener que ser evaluados porla comisiÓn

Técnica conespondiente conforme a la Ley No 29090 - Ley de RegulaciÓn de Habilitac¡ones

urbanasy de Ed¡f¡caciones y su Reglamento Decreto supremo N"01 1-2017-VIVIENDA; asicomo
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Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo, 28 de Junio del 2018.

aquellos administrados que cuenten con liqu¡dación de mulla por haberse acog¡do a la amnistía del

año 2017 .

mf iCULO SÉpflmo: ESTABLECER que aquellos administrados que regularicen la licencia de

edificación en las modalidades A, B, C y D, podrán acogerse al fraccionamiento, previa solicitud del

Anexo A (formato de solicitud de fraccionamiento), el cual podrá realizarse el pago en el caso de la

modalidad A y B, en 01 cuota y en el caso de las modalidades C y D, hasta en 02 cuotas, siempre y

cuando hayan cancelado el 20% del valor de la multa, para lo cual se le otorgará un certificado
provisional de Licencia de Edificación (anexo B), pudiendo canjearlo por la Resolución de Licencia

de Edificación a la cancelación del saldo restante, realizándose el pago de manera mensual.

ARTÍCULO oCTAV0: ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Urbano el cumplimiento de la presente

Ordenanza lVlunicipal.

ARTíCULO NoVENO: ENCARGAR la publicáción de la parte resolutiva de la presente Ordenanza

Municipal en el Diario de mayor circulación local, a la Subgerencia de Planeam¡ento Urbano y a la

ubgerenc¡a de Tecnologias de lnformación y Comunicación, la publicación del íntegro de la misma

el portal institucional www.munialbarracin.gob,pe

REGISTRESE, COMUNIOUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE.
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Señores:
SUBGERENCIA DE PI-ANEAMIENTO URBANO

I. DATOS OEL SOLICITANTE

ORDENANZA MUNICIPAL N' 012.20I8

ANEXO A
FORMATO DE SOLICITUD
DE FRACCIONAMIENTO ffi

m1 lzo:u-

Apellldo! y Nombros
o Razón Soclal

Dom¡cil¡o 6
Docum.nto de
ldentld.d (DNl/RUC) Teléfono (.): "t/?/ .t;

correo electrón¡cof) I (

(') Sl- NO 

- 

Aulorizo la ñol fcación vlá cor6o 6l6ctró¡r@ d6 oálqu 6. comunicación o aclo admrnistral vo gsnerado én Lá áp icac¡ón d6 p.6s€¡t€ proedrmÉñto (nuñ.ral
l6y 27444)

l I

II, DATOS DE LA DEUDA A FRACCIONAR:

Cá,lá de Liquidáoóñ d€ Mulrg Mo¡lo do ra Mu[€ (S/ )

1

2

Numero de Cuotas Propuestes

Los datos consignados e¡ al presenta sollcitud 3eráñ considerados como decla¡nación jurada para la aclualización de datos del deudor

Firma deldeudor, apoderado o representante legal Huella diqital

Apell¡dos y nombres
Fecha de solicilud: .

L

lll. VALIDACION DE DOCUMENTO (no rellenar, pára uso ¡nterno) (*):

N DOCUMENTO
SI/NO WBo Conformidad (Ala

recePc¡ón)

Copia de DNI

2 Recibo de lu¿, agua o leléfono del último mes

3
Poder simple vlgenle y sufciente (persona
natural)
Copia certifcada de la inscripoón en los
registros públicos de la rcprcsentante legal
(antigüedad ño mayora I mes)

5

Recibo originalcancelado por conceplo de
cuota inicial (acogimiento 20% del monlo de la
multa)

6
Copia simple de carta de liquidación por
concepto de mulla

(-)Ninsuná casilla dob€ quedff en blanco

IV, CRONOGRAMA DE CUOTAS:

TIPO rvoNTo s/

1 DEUDA TOTAL

2 rNrclAL - AcoGTMTENTO (20%) s/

3 MONTO A FRANCCIONAR Si

i¡ONTO POR CUOTAS S/

6 NUMERO DE CUOTAS

N'CUOTAS Y FECHA ÁPROVACION ,1

Sello de

fenga en cuenla que el fraccionamieñlo solo
eñ una cuota eñ las modalidades A y B, y en
cuotas en las modalidades C y D. Las cuáles
canceladaa de forma mensual, de no cumplit coñ
los requisitos y condiciones del fraccaonamiento, el
pago de la cuota inic¡al será iñputada a la deuda
pe¡diente señalada eñ la solic¡tud, no siendo
maleria de devoluc¡ón. Así mismo lás costas y
gaslos adminisfativos págados no serán devueltos

Estimado usuario
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ORDENANZA MUNICIPAL N' O1 2.2018

ANEXO B

EXPIDIENTE N'

FECHA DE EMISION

I]ECHADEVENCIMIEIiTO

CEBTIF¡CHDO PBOUISIONRT DE TICENC¡B DE EOIFICRCION

ADMINISTRADOI PROPIETARIO: st

NO

LICENC¡A DE

;it,
us0 zoNIFICActóN ALTURA ml.

Pisos

UEICACIÓN DEL INMUEBLE

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO

ZONA / ASOCIACION/JUNTA VECINAUOTROS MZ. LOTE

AREA TECHADA TOTAL fi2 TOTAL DE NÓ DE PISOS/NIVELES:

N'Sótano(s) :

Semisótano

Nq Pisos (S)/ Nivel(es) :

OBSERVACIONES

. §E OTORGA EL PRESENTE CERlI FICADO PROVICIONAL DE LICENCIA DE EDIFICACION, 8L CUALPODR.A SER CTINIEADO A UI CULMINAC¡ON DEL
PAGO DE UIS CUOTASPOR CONCEPTO DE MULTA POR HABER CONSTRUIDOSIN LICENCIA DE EDIFICACIONI ACO&DANDO MEDIANTE
SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO 5.8, NT 001.2017 FORMATO APROVADO CON ORDENANZá MUNI C¡PALNTOOO.2O l8.

LA oBRA E)EcurADA DEBE A,usrARsE A Los pLANos ApRoBADos, ANTE cuALqurER MoD¡Ftc,1qóN susTANcrAL QUE sE EFEcruÉ srN
AUToRtzAclóN, LA MUNICIPAUDAD pUEDE DISpoNER LAADopctóN DE MEDIDAS pRovtstoNALEs DE tNMED|ATA E,Ecuc¡óN pREvtsrAs EN EL
N u M ERiL ó DEL ARTfcu Lo lo DE LA LEy Nr29o9o, LEy DE REGULAR|Z ctóN DE HAS tL¡TActoN Es URBANAS y DE EDtnc^ctoN Es.
Et- cERTtFtc^Do pRo!1stoN^L DE LrcENct^ DE EDrFtc ctóN ]]ENE uN^ vtcENc¡A AcoRDE 

^ 
LAs cuorAs pAcrADAs EN LA souctruD DE

FRACCIONAMIENTO DE MULTA
coN EsrE cERTtFtcAoo NoACREDITARi PARA L coNTINUIDAD DEL TR IMtrE DE coN FoRMtDAD DEoBRA.
EL CERTIFIc Do pRovtstoNAL DE ucENctA DE EDIFIc ctóN No cENERA NI oroRGA DERECHoS DE pRoptEDAD soBRE EL BIEN TNMUEBLE
MATEIIA DE TRAMITE

8)

C)

D)

FECHA 00/00/2018

MUNICIPALIDAO DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
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SELLO Y FIRMA OEI FUNCIONARIO MUNICIPA! OUE OfORGA LA LICENCIA


